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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2013-13574   Información pública de la primera inscripción en el Registro de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la Fundación 
Azul Chiqui Castillo.

   En el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, adscrito a la Se-
cretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia consta la siguiente inscripción de 
fecha 28 de agosto de 2013. 

 Denominación: Fundación Azul Chiqui Castillo. 

 Constitución: Escritura pública, de fecha 8 de octubre de 2012, notario, Juan Carlos Gar-
cía Cortés, número de protocolo 1.347, subsanada mediante escritura pública de fecha 2 de 
agosto de 2013, Notario: Rafael Aguirre Losada, sustituto por ausencia del anterior, con nú-
mero de protocolo 969. 

 Fundadores: “Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo Astillero”, “Ventanas Ar-
san, S. L.” y “Grupo Profesional Consejeros, S. L.”. 

 Domicilio: calle San José número 13, bajo, El Astillero. (Cantabria). 

 Clasifi cación: Otras. 

 Dotación: Que el valor económico de la dotación de la Fundación, es de noventa y tres mil 
seiscientos veintitrés euros con cuatro céntimos (93.623,04 euros) conforme a la escritura de 
subsanación. 

 La dotación consiste en la aportación de los siguientes bienes que se detallan: 

 Aportación del Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo Astillero: 

 —Inmueble, Urbana, número 2, local comercial industrial, sito en El Astillero, referencia 
Catastral 4055007VP3045N0002KF, fi nca Registral 6.987 del Registro de la Propiedad número 
2 de los de Santander, valorado en cincuenta y un mil veintitrés euros con cuatro céntimos 
(51.023,04 euros). Valoración de fecha 1 de julio de 2013 del Agente de la Propiedad Inmobi-
liaria D. Santiago Miguel Artabe Diez, 

 — Trofeos deportivos (128 objetos): Valorados en quince mil seiscientos euros, (15.600 
euros). Valoración de fecha 15 de julio de 2013 realizada por Joyería Matra. 

 — Doscientas cincuenta y nueve banderas: Valorados en veintiséis mil euros (veintiséis mil 
euros).Valoración de fecha 1 de octubre de 2012 realizada por D. José Ignacio Abeijón Giral-
dez, profesor de tasación. 

 Aportación dineraria de “Ventanas Arsan S.L”: Quinientos euros (500 euros). Conforme 
certifi cación de depósito. 

 Aportación dineraria “Grupo Profesional Consejeros, S. L”: Quinientos euros (500 euros). 
Conforme certifi cación de depósito 
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 Patronato: 

 Presidente: “Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo Astillero”, representada 
por D. Francisco Javier Gárate Duque 

 Secretario: “Grupo Profesional Consejeros SL” representada por Gabriel Sainz de la Maza 
del Castillo 

 Vicesecretario:”Ventanas Arsan S. L.” representada por D. José Antonio Arnáiz San Eme-
terio. 

 Estatutos: 

 ESTATUTOS DE LA “FUNDACIÓN AZUL CHIQUI CASTILLO” 

   

 TÍTULO PRIMERO 

   

 DISPOSICIONES GENERALES 

   

 Artículo 1.- Denominación y naturaleza. 

 Con la denominación “FUNDACIÓN AZUL CHIQUI CASTILLO” (en adelante La Fundación) 
se constituye una organización privada de naturaleza fundacional, sin fi n de lucro, cuyo pa-
trimonio se halla afectado, de modo duradero, a la realización de los fi nes de interés general, 
propios de la Institución. 

 Artículo 2.- Fundador. 

 La Fundación ha sido promovida por EL CLUB DEPORTIVO BÁSICO SOCIEDAD DEPORTIVA 
DE REMO ASTILLERO, VENTANAS ARSAN, S. L., y GRUPO PROFESIONAL CONSEJEROS, S. L., 
en virtud de acuerdo de la Asamblea General de Socios de fecha 30 de enero de 2012. 

 Artículo 3.- Personalidad y capacidad. 

 La Fundación constituida, una vez inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar, 
pudiendo realizar en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumpli-
miento de la fi nalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordena-
miento jurídico. 

 Artículo 4.- Régimen Jurídico. 

 La Fundación se regirá por la voluntad del Fundador, por los presentes estatutos, por las 
normas y disposiciones que, en interpretación y desarrollo de los mismos, establezca el Patro-
nato y, en todo caso, por las disposiciones legales vigentes. 

 Artículo 5.- Nacionalidad y domicilio. 

 La Fundación que se crea tiene nacionalidad española. 

 El domicilio de La Fundación radicará en la calle San José, número 13, bajo, de El Astillero 
(Cantabria). 

 El Patronato podrá promover el cambio de domicilio, mediante la oportuna modifi cación 
estatutaria, con inmediata comunicación al Protectorado, en la forma prevista en la legislación 
vigente. 
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 Artículo 6.- Ámbito de actuación. 

 La Fundación desarrollará su actividad en el ámbito autonómico de Cantabria, si bien podrá 
colaborar en las actividades cualesquiera otras entidades, públicas o privadas, que operen 
fuera del mismo, dentro o fuera de España, siempre en cumplimiento de los fi nes fundacio-
nales que defi nen los presentes estatutos. También podrá realizar por sí misma actividades 
determinadas fuera de Cantabria, si se encaminan a la obtención de recursos o la promoción 
de los intereses deportivos de Cantabria. 

 Artículo 7.- Duración. 

 La duración de La Fundación será indefi nida. No obstante, cumpliendo los requisitos que 
procedan, el Patronato podrá decidir su fusión con otra fundación o su extinción. 

 TÍTULO SEGUNDO 

   

 OBJETO DE LA FUNDACIÓN Y REGLAS BÁSICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE BENEFI-
CIARIOS Y LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIO-

NALES 

 Artículo 8.- Fines. 

 La Fundación tiene como fi nes de interés general, los de carácter deportivo, sociales, cultu-
rales, educativos y de divulgación, implantando valores y principios de reconocida aceptación 
y aprobación por la sociedad en general. 

 Potenciar las actividades náuticas del Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo 
Astillero en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en colaboración con instituciones públicas y 
privadas, y del deporte en general, y en particular de los deportes náuticos (remo, piragüismo, 
vela, etc). 

 Facilitar la práctica deportiva entre los menores de edad y de personas con más limitacio-
nes, como pueden ser los discapacitados. 

 Los fi nes fundacionales se dirigen, con carácter genérico: 

 Practicantes afi cionados de la náutica en general; 

 Escuelas Municipales; 

 Agrupaciones y clubes deportivos; 

 Instituciones públicas y privadas así como Federaciones Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria; 

 Otras Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro. 

 Dichos colectivos serán benefi ciarios de La Fundación y serán elegidos por el Patronado con 
criterios de imparcialidad y no discriminación. 

 Artículo 9.- Desarrollo de los fi nes. 

 La Fundación realizará las actividades que, con carácter enunciativo, sin ánimo limitativo y 
exhaustivo, se exponen a continuación: 

 a) Conceder ayudas, becas, subvenciones, pensiones o estipendios de naturaleza econó-
mica o de cualquier otro tipo a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, incluso a gru-
pos sociales, asociaciones o entidades sin personalidad jurídica similares, para fi nanciar o co-
fi nanciar la realización de actividades encaminadas al cumplimiento de los fi nes fundacionales. 

 b) Prestar fi nanciación económica, a fondo perdido o no, a obras, estudios, programas, ad-
quisición de material para entrenar o competir, proyectos o trabajos análogos, de empresas u 
otras entidades, públicas o privadas, o bien de particulares o grupos sin personalidad jurídica, 
que redunden en benefi cio de los fi nes fundacionales. 
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 c) Asimismo, siempre que sea en cumplimiento de sus fi nes, podrá conceder a personas 
físicas o jurídicas, grupos sociales, asociaciones o entidades sin personalidad jurídica simila-
res, ayudas afectas a la satisfacción de necesidades concretas de los benefi ciarios, tales como 
estudio, investigación, material, viajes, manutención, etc. 

 d) Promover, planifi car, gestionar y fi nanciar por si misma obras, programas, estudios, pro-
yectos, o trabajos análogos, así como cursos, conferencias, reuniones, publicaciones todo tipo 
de actividades en el marco del objeto fundacional. 

 e) Dar publicidad a su objeto fundacional y a las actividades que, para el cumplimiento de 
aquel, realice o promueva. Para ello podrá utilizar cualquier medio convencional de comunica-
ción y promoción social, así como otros procedimientos de telecomunicaciones, telemáticos, 
etc. 

 f) Conceder ayudas a los Clubes o Agrupaciones Deportivas. 
 g) Ayudar a la ejecución de los proyectos de trabajo con las Selecciones Cántabras de de-

portes náuticos, en las categorías Infantil, Cadete y Juvenil, tanto masculinas como femeninas, 
o discapacitados. 

 Artículo 10.- Libertad de actuación. 
 El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de La Fundación, ten-

dentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquel y dentro del 
cumplimiento de sus fi nes, sean los más adecuados o convenientes en cada momento. 

 Artículo 11.- Determinación de los benefi ciarios. 
 La elección de los benefi ciarios/as se efectuará por el Patronato con criterios de imparciali-

dad y no discriminación, designando a los mismos entre las personas que reúnan las siguientes 
circunstancias: 

 a) Que formen parte del sector de población atendido por La Fundación. 
 b) Que demanden la prestación o servicio que La Fundación pueda ofrecer. 
 c) Que justifi quen su aplicación de la ayuda concedida al fi n para el que se ha otorgado. 
 d) Que sean acreedores a las prestaciones por razón de sus méritos, capacidad, necesidad 

o conveniencia. 
 e) Que cumplan otros requisitos que, complementariamente, pueda acordar el Patronato, 

específi cos para cada convocatoria. 
 Con carácter general, La Fundación tiene como benefi ciario último a la sociedad de la Co-

munidad Autónoma de Cantabria. En concreto: 
 a) Tratándose de personas físicas; a los ciudadanos de Cantabria con el único requisito de 

que consten empadronados o hayan nacido en alguno de sus municipios. 
 b) Tratándose de personas jurídicas o grupos sin personalidad; a las que operen en Can-

tabria y/o tengan fi jado su domicilio fi scal dentro de la Comunidad Autónoma. 
 Podrá prescindirse de los precedentes requisitos cuando, a juicio del Patronato, el posible 

benefi ciarios goce de notorio arraigo en Cantabria. 
 Con carácter particular, los órganos de gobierno de La Fundación determinarán en cada 

caso quienes sean los concretos benefi ciarios de sus actividades o entre quienes se lo deman-
den, con imparcialidad, según criterios objetivos y nos discriminatorios. 

 Nadie podrá alegar, ni individual ni colectivamente ante La Fundación derecho alguno al 
goce de sus benefi cios, antes de que fuesen concedidos, ni imponer su atribución a personas 
determinadas. 

 Artículo 12.- Información. 
 El Patronato dará información sufi ciente de los fi nes y actividades de La Fundación para que 

sean conocidos por sus eventuales benefi ciarios y demás interesados. 
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 Artículo 13.- Destino de las rentas e ingresos. 

 A la realización de los fi nes fundacionales deberá ser destinado, al menos, el setenta por 
ciento de los resultados de las explotaciones económicas que desarrollen y de los ingresos que 
se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados, para la obtención de 
tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la dotación o bien la 
reservas según acuerdo del Patronato. 

 La Fundación podrá hacer efectiva la proporción de rentas e ingresos a que se refi ere el pá-
rrafo anterior en el plazo comprendido entre el inicio del ejercicio de su obtención y los cuatro 
años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

 TÍTULO TERCERO 

   

 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN 

 Artículo 14.- Órganos Rectores. 

 La Fundación estará integrada por los siguientes órganos de gobierno: 

 a) El Patronato. 

 b) El Comité Ejecutivo. 

 c) El Consejo Asesor. 

 No obstante lo anterior, el órgano de gobierno por excelencia será el Patronato, quien podrá 
delegar facultades en uno o más de sus miembros. 

 Artículo 15.- El Patronato. 

 El Patronato es el órgano de gobiernos y representación de La Fundación, que ejecutará las 
funciones que le corresponden con sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y en los 
presentes Estatutos. 

 Corresponde al Patronato cumplir los fi nes fundacionales y administrar con diligencia los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de La Fundación, manteniendo el rendimiento y 
utilidad de los mismos. 

 Sin perjuicio del carácter supremo del Patronato, la adopción o la ejecución de sus acuer-
dos requerirá el dictamen del Comité Ejecutivo y del Consejo Asesor, en los casos que así lo 
requieran expresamente las disposiciones que regulan el régimen y las atribuciones de estos 
órganos. 

 Artículo 16.- Composición del Patronato: Patronos Natos y Patronos Fundacionales. 

 El Patronato estará integrado por un número de miembros igual o superior a tres, y siempre 
en número impar y un máximo de quince. 

 Podrán ser Patronos Natos: 

 — Los Presidentes, que han sido, del Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo 
Astillero. 

 — El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de El Astillero, por razón de su cargo, y sin necesidad 
de previa designación. 

 — El Presidente del Club Deportivo Básico Sociedad Deportiva de Remo Astillero, o el Presi-
dente de la Junta Rectora, en su caso, y otro representante del mismo designado por su Junta 
Directiva o Junta Rectora, no siendo requisito indispensable que sea directivo del club. 

 — Un miembro del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria que ostente la com-
petencia en materia de deportes o de fi nes sociales. 
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 Podrán ser Patronos Fundacionales las personas físicas o jurídicas, contando con su previa 
aceptación, que realicen en los tres primeros años de La Fundación aportaciones, originarias 
o sobrevenidas, a la dotación patrimonial o a la fi nanciación de actividades de La Fundación, y 
patrocinen regularmente las actividades de La Fundación, de acuerdo con las reglas de patro-
cinio vigentes en cada momento. Las plazas de Patrono Fundacional quedarán cubiertas por las 
personas que reúnan las referidas condiciones, atendida la prioridad temporal en función del 
importe de las aportaciones y el momento en que éstas se hagan efectivas. De superar el nú-
mero de patrocinadores cualifi cados para ocupar una plaza de Patrono Fundacional el número 
de vacantes, el Patronato podrá considerar su ampliación en los términos del párrafo siguiente. 
En caso de que quedaran sin cubrir alguna de las plazas de Patrono Fundacional, los Patronos 
Natos podrán designar a quienes hayan de cubrir hasta un máximo de cinco vacantes entre los 
representantes de la sociedad civil y otras instituciones relacionadas con los objetivos de La 
Fundación, tales como representantes de los grupos políticos del Excmo. Ayuntamiento de El 
Astillero, organizaciones no gubernamentales, y otras de análoga naturaleza. 

 En el caso de los grupos políticos, los designados gozarán de tal condición, en tanto en 
cuanto el partido político al que representan mantenga su presencia en el Excmo. Ayunta-
miento de El Astillero. 

 El número de Patronos que fi je la escritura de constitución podrá ser aumentado por acuerdo 
del Patronato, adoptado por dos tercios de sus miembros de derecho, que habrá de ser inscrito 
en el registro de Fundaciones. 

 La designación de nuevos miembros de realizará mediante acuerdo adoptado por el Patro-
nato que fi gure inscrito en el Registro de Fundaciones correspondiente. Producida una vacante 
por motivos diferentes al cese, el Patronato designará en un plazo de un mes una persona 
para ocupar su plaza vacante. Cuando ello no fuera posible o se hubiera excedido el plazo, se 
procederá en la forma prevista a tal efecto en la Ley de Fundaciones. 

 Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad de 
obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos. 

 Las personas jurídicas podrán formar parte el Patronato y deberán designar a la persona o 
personas físicas que las representan así como a un máximo de dos suplentes, que actuarán en 
caso de imposibilidad del titular. 

 Los cargos públicos que reúnan la condición de Patronos Natos de acuerdo con los presen-
tes Estatutos podrán igualmente delegar su representación en otro cargo público o funcionario 
con responsabilidades específi cas en áreas conexas con los fi nes y objetivos de La Fundación, 
mediante comunicación fehaciente al Patronato. 

 Los Patronos personas jurídicas podrán sustituir a las personas que los representen, así 
como a cualquiera de sus suplentes, mediante comunicación fehaciente al Patronato. Si alguno 
de ellos cesara en el cargo, el Patrono persona jurídica deberá designar a quien haya de susti-
tuirle en el plazo de un mes. En el caso de que tal nombramiento no se produjera, y el Patrono 
persona jurídica quedara sin representante, el Patronato podrá solicitar del Protectorado la 
designación, con carácter provisional, de la persona que haya de sustituir al cesado. 

 El Cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No 
obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado. Esta 
actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las instrucciones que, en su 
caso, el representado formule por escrito. 

 Los miembros del Patronato adoptarán sus acuerdos por mayoría conforme a los términos 
establecidos en los presentes Estatutos. 

 Los Patronos Natos conservarán su condición mientras el cargo que haya motivado su nom-
bramiento esté vigente. El cese de los Patronos se producirá en la forma y en los supuestos 
previstos en la Ley de Fundaciones. Producida una vacante por cese, en el plazo máximo de 
dos meses, el Presidente designará una persona para ocupar la misma, informando previa-
mente al Patronato del candidato propuesto. 

 En el caso de los Patronos Fundacionales, sus funciones las desempeñarán durante cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos un número indefi nido de veces. 
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 Artículo 17.- Cargos en el Patronato. 

 — Secretario y Vicesecretario 

 Los miembros del Patronato elegirán de entre sus miembros, por mayoría de votos, un Se-
cretario; nombramiento que podrá recaer en persona que no sea miembro del Patronato, en 
cuyo caso tendrá vos pero no voto. También podrá nombrar en cualquier momento el Patronato 
un Vicesecretario, que cumplirá las funciones del Secretario en ausencia de este. 

 — Funciones del Presidente 

 Corresponde al Presidente ostentar la representación de La Fundación ante toda clase de 
personas, autoridades y entidades públicas o privadas, convocar las reuniones, presidirlas, 
dirigir sus debates y, en su caso, ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello realizar toda clase 
de actos y fi rmar aquellos documentos necesarios a tal fi n. El Presidente dispone de voto de 
calidad para dirimir los empates que pudieran dirimirse en las votaciones que se realicen por 
acuerdo el Patronato. Así mismo, el Presidente del Patronado convocará y presidirá las reunio-
nes del Comité Ejecutivo y del Consejo Asesor. 

 — Funciones del Vicepresidente 

 Corresponderá al Vicepresidente realizar las funciones del Presidente en los casos de estar 
vacante el puesto, por ausencia o enfermedad, pudiendo actuar también en representación de 
La Fundación, en aquellos supuestos que así se determine por acuerdo el Patronato. 

 — Funciones del Secretario 

 Son funciones del Secretario la custodia de toda la documentación y libros ofi ciales perte-
necientes a La Fundación; levantar las actas correspondientes a las reuniones del Patronato; 
expedir las certifi caciones e informes que sean necesarios; llevar la correspondencia de La 
Fundación; así como todas las que expresamente se le encomienden. 

 Artículo 18.- Delegaciones del Patronato. 

 El Patronato podrá delegar sus facultades en uno o más de sus miembros. 

 El Patronado podrá nombrar encargados y apoderados generales o especiales a personas 
físicas o jurídicas, sean o no miembros del Patronato, dentro de los límites legales, así como 
organizar la actuación de los mismos mediante Comisiones cuya denominación, composición, 
ámbito de gestión y representación establecerá al tiempo de su creación. 

 La gestión ordinaria de la Fundación se encomendará al Vicepresidente. El Vicepresidente 
custodiará los fondos de La Fundación, se ocupará de la gestión administrativa, económica y 
fi nanciera, supervisará los procesos contables, elevará al Patronato los presupuestos y cuentas 
anuales para su aprobación y tendrá las demás facultades que por poder le confi era expresa-
mente el Patronato. 

 No son delegables, en caso alguno: 

 — La Aprobación de las cuentas y del presupuesto. 

 — Los actos que requieran autorización del Protectorado o respecto a los que éste tenga 
facultades de control. 

 — Nombrar patronos de La Fundación, miembros del Comité Ejecutivo o del Consejo Asesor. 

 Artículo 19.- Nombramiento y cese de los Patronos. 

 La incorporación de nuevos Patronos se producirá por el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en el Artículo 16. El Patronato lo acordará, siempre que proceda, en el plazo máximo 
de un mes desde la notifi cación de la designación correspondiente. 
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 El cese de los Patronos se producirá en los supuestos siguientes: 

 — Por muerte o declaración de fallecimiento. 

 — Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad de acuerdo con lo legalmente estable-
cido. 

 — Por cese en el cargo o condición por razón del cual fueron nombrado miembros de Patro-
nato y en concreto, por efecto de lo dispuesto en el Artículo 16. 

 — Por renuncia en forma legalmente prevista. 

 — Por las demás causas establecidas en la Ley. 

 — Por el transcurso del periodo de tiempo para el que fueron nombrados, si fuese el caso. 

 Artículo 20.- Obligaciones y responsabilidades de los Patronos. 

 Son obligaciones de los Patronos, entre otras, hacer que se cumplan los fi nes de La Fun-
dación, concurrir a las reuniones a las que sean convocados, desempeñar el cargo con la dili-
gencia de un representante leal y desempeñar sus funciones conforme a lo establecido en la 
legislación vigente y en los presentes estatutos. 

 Los Patronos responderán solidariamente frente a La Fundación de los daños y perjuicios 
que acusen por actos contrarios a la Ley o a los estatutos o por los realizados sin la diligencia 
con la que deben desempeñar su cargo. Quedarán exentos de responsabilidad aquellos patro-
nos que se opusieran expresamente al cuerdo determinante de ésta y quienes prueben que, no 
habiendo intervenido en su adopción o ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a 
aquél. 

 Artículo 21.- Carácter gratuito del cargo. 

 Los Patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser rembolsados 
de los gastos debidamente justifi cados que el cargo les ocasiones en el ejercicio de sus fun-
ciones. 

 No obstante lo anterior, el Patronato, previa autorización del Protectorado, podrá fi jar una 
retribución adecuada a aquellos Patronos que presten a La Fundación servicios distintos de los 
que implica el desempeño de sus funciones que les correspondan como miembros del Patro-
nato. 

 Artículo 22.- Facultades del Patronato. 

 Su competencia se extiende a resolver las incidencias de todo lo que concierne al gobierno, 
representación y administración de La Fundación, así como a la interpretación y modifi cación 
de los presentes Estatutos. 

 Con independencia de las funciones que le otorgan los presentes Estatutos, y sin perjuicio 
de solicitar las preceptivas autorizaciones al Protectorado, a título meramente enunciativo, 
serán facultades del Patronato: 

 a) Ejercer el gobierno y representación de La Fundación y aprobar los planes de gestión y 
programas periódicos de actuación de la misma. 

 b) Interpretar y desarrollar los presentes Estatutos y, en su caso, acordar la modifi cación 
de los mismos siempre que resulte conveniente a los intereses de la fundación y a la mejor 
consecución de los fi nes. 

 c) Seleccionar a los benefi ciarios de las prestaciones fundacionales. 

 d) Aprobar el plan de actuación y las cuentas que hayan de ser presentadas al Protectorado. 

 e) Nombrar apoderados generales o especiales. 

 f) Delegar sus facultades en uno o más patronos, sin que puedan ser objeto de delegación 
la aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modifi cación de los Estatutos, la fu-
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sión, la liquidación de La Fundación, así como aquellos actos que requieran la autorización del 
Protectorado. 

 g) Adoptar acuerdos sobre la extinción o fusión de La Fundación en caso de imposibilidad 
del cumplimiento del fi n fundacional. 

 h) Las demás facultades que se encuentren atribuidas por el ordenamiento jurídico. 

 Artículo 23.- Reuniones del Patronato y convocatorias 

 El Patronato se reunirá, al menos, dos veces al año y tantas veces sea preciso para la buena 
marcha de La Fundación. Corresponde al Presidente convocar las reuniones del mismo, bien a 
iniciativa propia, bien cuando lo solicite un tercio de sus miembros. 

 La Convocatoria se hará llegar a cada uno de los miembros, al menos, con cinco días de 
antelación a la fecha de su celebración, utilizando un medio que permita dejar constancia de su 
recepción. En la misma se indicará el lugar, día y hora de celebración de la reunión, así como 
el orden del día. El Patronato deberá pronunciarse expresamente, quedando constancia en el 
correspondiente Acta, sobre todos los puntos contenidos en el Orden del Día. 

 Por razones de urgencia debidamente motivadas, que habrán de hacerse constar expre-
samente, la convocatoria podrá hacerse con veinticuatro horas de antelación. En tal caso, no 
obstante, la sesión sólo podrá celebrarse si concurren a la misma los dos tercios, al menos, de 
los Patronos. 

 El Patronato podrá autorizar la asistencia a sus reuniones a cualquier persona que juzgue 
necesario, con voz pero sin voto. 

 No será preciso convocatoria previa cuando se encuentren presentes todos los Patronos y 
acuerden por unanimidad la celebración de la reunión. 

 El cargo de Patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No 
obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado. Esta 
actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las instrucciones que, en su 
caso, el representado formule por escrito. 

 Artículo 24.- Forma de deliberar y adoptar acuerdos. 

 El Patronado quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mitad más 
uno de sus miembros entre los cuales deberán hallarse el Presidente y el Secretario o quienes 
válidamente les sustituyan; dentro del quórum anterior, a su vez, la mitad más uno han de ser 
Patronos Natos. A efectos de cómputo se tendrá en cuenta el número de Patronos presentes 
o representados por otros Patronos con delegación de voto por escrito para cada sesión, bien 
entendido que los Patronos Natos sólo podrán delegar su voto en otros Patronos de su mismo 
rango, y no en Patronos Fundacionales. 

 No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no fi gure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Patronato y sea declarada la 
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, salvo que la ley o los Estatutos dispongan 
otra cosa. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente. 

 No podrá realizarse votación alguna si en el momento de celebrarse no concurre el quórum 
previsto en el párrafo primero de este artículo. A tal efecto, el Patronato, por mayoría de sus 
miembros presentes, podrá aplazar alguna votación, o todas ellas, a un momento posterior de 
la misma sesión, que habrá de fi jarse con indicación exacta de la hora y minutos. 

 No obstante, se requerirá el voto favorable de tres quintos de los miembros del Patronato 
en primera votación, y de tres quintos de los presentes o representados en la reunión en se-
gunda votación, para la adopción de los siguientes acuerdos: 

 a) Modifi cación de los Estatutos. 

 b) Fusión o extinción de La Fundación. 
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 c) Actos de disposición de los bienes que integran el Patrimonio. 

 d) Delegación de facultades en sus miembros. 

 e) Nombramiento del Secretario. 

 f) Nombramiento de los miembros del Comité Ejecutivo. 

 De las reuniones del Patronato se levantará por el Secretario la correspondiente Acta, que 
deberá ser suscrita y aprobada por todos los miembros presentes. El Acta levantada en cada 
una de las sesiones se transcribirá en el Libro de Actas y será fi rmada por el Secretario con el 
visto bueno del Presidente. 

 El Acta hará constar los asistentes a la sesión, el orden del día de la misma, las circunstan-
cias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, el texto literal de los acuerdos adoptados, y una 
síntesis de las intervenciones de los miembros. 

 El Acta se aprobará por el Patronato, por mayoría simple de sus miembros, en la sesión 
siguiente. Si alguno de los miembros del Patronato discrepara del contenido del Acta, podrá 
solicitar que conste su protesta, así como su versión exacta de los hechos, en el Acta de la 
sesión en que tal protesta se formule. 

 Los acuerdos válidamente adoptados por el Patronato serán ejecutivos y obligarán a todos 
sus miembros. 

 Las Certifi caciones de acuerdos adoptados por el Patronato serán expedidas por el Secre-
tario con el visto bueno de su Presidente. Podrán emitirse certifi caciones sobre los acuerdos 
adoptados aun antes de la aprobación del Acta, haciendo constar en ellas esta circunstancia. 

 Artículo 25.- El Comité Ejecutivo. 

 Con el fi n de agilizar la gestión de los asuntos encomendados a La Fundación, el Patronato 
podrá acordar la constitución de un Comité Ejecutivo formado por tres miembros que el propio 
Patronato designe de entre sus miembros con arreglo a la siguiente proporción: dos miembros 
nombrados de entre los Patronos Natos y un miembro de entre los Patronos Fundacionales. De 
entre sus miembros, elegirán por mayoría un Presidente, y a un Vicepresidente que hará las 
veces de Presidente en ausencia de aquel. Actuará como Secretario quien lo sea del Patronato. 

 La duración de su mandato será de cuatro años, pudiendo ser relegidos sus miembros pos 
nuevos periodos de la misma duración. 

 Le corresponden al Comité Ejecutivo las facultades que en cada momento le delegue el 
Patronato y fundamentalmente las relativas a la organización y coordinación de los proyectos 
de investigación y de las demás actividades de promoción, información y divulgación, regla-
mentación y formación que lleve a cabo La Fundación. Asimismo, le corresponde la gestión de 
los medios materiales y humanos de La Fundación. 

 En concreto, serán funciones del Comité Ejecutivo: 

 a) Elaboración de los programas periódicos de actuación y la memoria de actividades para 
su aprobación por el Patronato. 

 b) Velar por el cumplimiento efectivo de los acuerdos adoptados por el Patronato. 

 c) Aprobación de la propuesta del organigrama de la plantilla de personal, y de la propuesta 
de los instrumentos de gestión de los medios materiales y humanos de La Fundación, elabo-
rados por el Director. 

 d) Presentación al Patronato de un proyecto de presupuesto anual, y de las propuestas de 
operaciones de crédito y las cuentas anuales. 

 e) Elaboración y propuesta al Patronato, dentro de los tres últimos meses del ejercicio, del 
Plan de Actuación Anual. 

 f) Aprobación del reglamento de régimen interno y de los reglamentos de funcionamiento 
del mismo. 

 g) Aceptación de las aportaciones hechas a La Fundación, por Fundadores y Benefactores, 
dando cuenta al Patrono. 
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 h) Nombramiento y cese del Director de La Fundación. 

 El Comité Ejecutivo adoptará sus acuerdos por mayoría de votos. El Comité se reunirá por 
convocatoria del Presidente, debiendo asistir a sus reuniones el Secretario o, en su caso, el 
Vicesecretario del Patronato, que refl ejarán los acuerdos adoptados mediante Acta, en los mis-
mos términos que los acuerdos del Patronato. 

 Las facultades delegadas al Comité Ejecutivo deberán inscribirse en el Registro de Fun-
daciones, siendo la distribución de las funciones expuestas, instrumentada a través de una 
delegación expresa del Patronato. 

 Artículo 26.- El Consejo Asesor. 

 El Consejo Asesor es el órgano consultivo de La Fundación y desempeñará las funciones de 
asesoramiento y orientación de La Fundación, estará integrada por personas que ostenten la 
condición de Asociados de La Fundación, por miembros del Patronato o por personas de reco-
nocido prestigio en los sectores relacionados con los fi nes fundacionales. En ningún caso podrá 
el Consejo Asesor estar integrado en más de una tercera parte de sus miembros por Patronos. 

 El Consejo Asesor informará y asesorará al Patronato formulando propuestas sobre las 
medidas a tomar, para que puedan tenerse en cuenta en la planifi cación y gestión de las acti-
vidades de La Fundación. 

 Un reglamento aprobado por el Patronato regulará el funcionamiento, número de miem-
bros, gastos y funciones del Consejo Asesor. 

 El número máximo de miembros del Consejo Asesor será de cinco, y el mínimo de tres. El 
mandato de los miembros del Consejo Asesor es de tres años, pudiendo ser reelegidos por 
periodos iguales. Por causa motivada, podrán ser removidos de su cargo por el Patronato antes 
de la expiración de su mandato. 

 Los miembros del Consejo Asesor ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del dere-
cho a ser rembolsados de los gastos debidamente justifi cados que el cargo les ocasiones en el 
ejercicio de sus funciones. 

 Una vez constituido el Consejo Asesor, y designados sus miembros, deberá se inscrito en el 
Registro de Fundaciones. 

 TÍTULO CUARTO 

   

 RÉGIMEN ECONÓMICO 

 Artículo 27.- Patrimonio Fundacional. 

 El Patrimonio de La Fundación puede estar integrado por toda clase de bienes, derechos 
y obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como por 
aquellos que adquiera La Fundación con posterioridad a su constitución, se afecten o no a la 
dotación. 

 La Fundación debe fi gurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes de su pa-
trimonio, que deberán constar en su Inventario. El Patronato promoverá, bajo su responsabi-
lidad, la inscripción a nombre de La Fundación de todos los bienes y derechos en los Registros 
Públicos correspondientes. 

 Artículo 28.- Dotación de La Fundación. 

 La Dotación de La Fundación estará integrada por todos los bienes y derechos que consti-
tuyen la dotación inicial de La Fundación, y por aquellos otros que en lo sucesivo se aporten a 
la misma con ese carácter. 
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 Artículo 29.- Financiación. 

 La Fundación, para el desarrollo de sus actividades, se fi nanciará con los recurso que pro-
vengan del rendimiento de su patrimonio y, en su caso, con aquellos procedentes de apor-
taciones de sus colaboradores, ayudas, subvenciones o donaciones que reciba de personas o 
entidades, tanto públicas como privadas. 

 En cuanto a la aceptación de herencias, donaciones y legados se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente. 

 La Fundación podrá obtener ingresos por sus actividades, aunque sean mercantiles, siem-
pre que ello no implique una limitación injustifi cada del ámbito de sus posibles benefi ciarios. 

 La Fundación podrá participar en el Capital de Sociedades que ejerzan actividades mer-
cantiles, en las que los socios no respondan personalmente de las deudas, con sujeción a los 
límites y requisitos que rijan legalmente en la materia. 

 Artículo 30.- Administración. 

 Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la composición del 
Patrimonio de La Fundación de conformidad con lo que aconseje la coyuntura económica de 
cada momento y sin perjuicio de solicitar la debida autorización o proceder a la oportuna co-
municación al Protectorado. 

 Artículo 31.- Régimen Financiero. 

 El ejercicio económico coincidirá con el año natural. Por excepción, el primer ejercicio eco-
nómico se establecerá desde la fecha de constitución de La Fundación, hasta el día 31 de di-
ciembre del año natural correspondiente. 

 La Fundación llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad que permita un 
seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para ello llevará necesariamente un 
Libro Diario y un Libro de Inventarios y Balances y de Cuentas Anuales y aquellos libros obli-
gatorios que determine la legislación vigente. 

 En la gestión económico-fi nanciera, La Fundación se regirá de acuerdo a los principios 
y criterios generales determinados en la normativa vigente, a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, y a los principios y criterios generales de la normativa vigente para fundaciones y 
entidades sin fi nes lucrativos. 

 Artículo 32.- Plan de Actuación y Rendición de Cuentas. 

 Las Cuentas Anuales se elaborarán de acuerdo con la normativa vigente, siendo aprobadas 
por el Patronato de La Fundación en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejerci-
cio, y presentadas al Protectorado en el plazo de diez días hábiles siguientes a su aprobación. 

 El Patronato elaborará y remitirá al protectorado, en los últimos tres meses de cada ejer-
cicio, un plan de actuación, en el que queden refl ejados los objetivos y las actividades que se 
prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente, y un presupuesto de ingresos y gastos. 

 Artículo 33.- Autocontratación. 

 Los Patronos podrán contratar con La Fundación, ya sea a nombre propio o de un tercero, 
previa autorización del Protectorado, que se extenderá al supuesto de personas físicas que 
actúen como representantes de los Patronos. 

 TÍTULO QUINTO 

   

 MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y EXTINCIÓN 
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 Artículo 34.- Modifi cación de Estatutos. 

 Por acuerdo del Patronato, podrán ser modifi cados los presentes Estatutos, siempre que re-
sulte conveniente a los intereses de La Fundación. Tal modifi cación se ha de acometer cuando 
las circunstancias que presidieron la constitución de La Fundación hayan variado de manera 
que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos en vigor. 

 Para la adopción de acuerdos de modifi cación estatutaria, será preciso un quórum de vota-
ción favorable de, al menos, tres cuartas partes de los miembros del Patronato. 

 La modifi cación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato se comuni-
cará al Protectorado y posteriormente habrá de ser formalizada en escritura pública e inscrita 
en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

 Artículo 35.- Fusión con otra Fundación. 

 El Patronato podrá decidir la fusión de La Fundación con otra, previo acuerdo concertado 
al efecto con esta última. El acuerdo de fusión deberá ser aprobado con el voto favorable, de 
al menos, tres cuartas partes de los miembros del Patronato y comunicado al Protectorado. 
La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el correspondiente 
Registro de Fundaciones. 

 Artículo 36.- Extinción de La Fundación. 

 La Fundación se extinguirá por las causas, y de acuerdo con los procedimientos estableci-
dos por la legislación vigente. 

 Artículo 37.- Liquidación y adjudicación del haber fundacional. 

 La extinción de La Fundación determinará la apertura del procedimiento de liquidación que 
se realizará por el Patronato bajo el control del Protectorado. 

 Los bienes y derechos resultantes de la liquidación de La Fundación se destinarán a fun-
daciones o a entidades no lucrativas que persigan fi nes de interés general y que tengan afec-
tados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la consecución de aquellos o a 
entidades públicas de naturaleza no fundacional que persigan fi nes de interés general. Queda 
facultado expresamente el patronato para realizar dicha aplicación. 

 Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 5 de la Orden de la 
Consejería de Presidencia de 29 de abril de 1997 (BOC de 12 de mayo de 1997), sobre llevanza 
del Registro de Fundaciones. 

 Santander, 28 de agosto de 2013. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2013/13574 
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